
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de
la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada

período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en
períodos posteriores. (DOF 06-12-2022)

Las notas de gestión administrativa deben contener los siguientes puntos:
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1. Autorización e Historia:

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente público.
12 de octubre de 1987

b) Principales cambios en su estructura (interna históricamente).
Con el transcurso del tiempo el DIF Municipal ha mejorado sus instalaciones para ofrecer un mej

or servicio a
la población, contando con personal capacitado en su ámbito para el mejoramiento de las coordinacione

s
internas y poder satisfacer las necesidades de la población del municipio y sus comunidades.

2. Describir el panorama Económico y Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como
federal.

La principal fuente económica con la cual se opera es el subsidio que otorga de manera catorcenal el
Municipio, además recursos estatales para diversos programas como alimentaria y juventudes; y recurso
propio que se obtiene mediante los servicios que el DIF Municipal ofrece a la població

n en general.

3. Organización y Objeto Social:

Se informará sobre:

a) Objeto social.

Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asi
stencia

social, dentro de los programas básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Guanajuato, conforme a las normas establecidas a nivel nacional y estatal.

b) Principal actividad.

Servicios de orientación, apoyo y trabajo social destinado a los grupos vulnerables.

c) Ejercicio fiscal (mencionar, por ejemplo: enero a diciembre de 2024).
Enero a Diciembre de 2024.

d) Régimen jurídico (Forma como está dada de alta la entidad ante la S.H.C.P., ejemplos: S.C., S.A., Personas
morales sin fines de lucro, etc.).

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jaral de Progreso, Gto. (Personas Moral
es

con fines no lucrativos).

e) Consideraciones fiscales del ente: Revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o re
tener.

Retención de ISR por sueldos y salarios
Impuesto sobre nóminas
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7. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la siguiente información:

a)Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el
importe de las pérdidas por deterioro reconocidas:
De acuerdo a las disposiciones emitidas por el CONAC

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por
deterioro:

No hay cambios

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo:
No cuenta con gastos de ese tipo

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:
No se tienen ese tipo de inversiones

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad:
No hay bienes construidos

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados
en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones
financieras, etc.:

No se tienen ese tipo de supuestos

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:
No se tiene ese tipo de operaciones

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva:
Mantenimiento constante

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros
comparativos como sigue:

a) Inversiones en valores:

No se tiene ese tipo de inversiones

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto:
No existe información que revelar

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:
No se cuenta con inversiones de ese tipo

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria:
No se cuenta con inversiones de ese tipo
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e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de control Presupuestario Directo, según corresponda:
No existe información que revelar

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:
No se cuenta con fideicomisos, mandatos o análogos

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de
disponibilidades:

No se cuenta con fideicomisos, mandatos o análogos

las

9. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso,
de forma separada los ingresos locales de los federales:

Se reporta en el EAI

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

No hay proyección

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.
No se tiene deuda

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se
consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
* Se anexará la información en las notas de desglose.
No se tiene deuda

11. Calificaciones otorgadas:

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación
crediticia:

No se tienen ese tipo de transacciones

12. Proceso de Mejora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno:
Se encuentran en proceso
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b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:
Se encuentran en proceso

13. Información por Segmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada de
bido a la

diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona
información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los produc

tos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus
partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.
No hay información adicional

14. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el per
íodo

posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente
y que no se conocían a la fecha de cierre.

No existen eventos posteriores al cierre que afecten los resultados

15. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre la toma de decisiones financieras y operativas:
El ente público depende financieramente de la admin

istración central, sin embargo las decisiones
operación competen al propio ente.

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable:

de

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir
 al final la siguiente

leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior, no será aplicable para la
información contable consolidada.

responsabilidad del

Autorizo: PO-
C. Mata Goadalupe Vera Ayala

Directora del DIF del

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son emisor.

Elaboro:

C Vanesa Lizoeth Hernande Machuca
Municipio de Jaral de Progreso, Gto Coordinador Operativo y Contable
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